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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando Auxiliar de 

la Fiscalía de la Audiencia territo- 
rial de Sevilla y en funciones de 
Teniente fiscal a D. Ensebio Man
teóla Suárez, Magistrado de la Au
diencia territorial de Albacete. — 
Página 1827.

£)tro ídem id. id. de la Audiencia te
rritorial de Valencia y en funciones 
de Teniente fiscal a D. Juan Anto
nio Monserrat y Garín, que sirve 
este último cargo en el mismo Tri
bunal,—Página 1827.

Btro nombrando Fiscal de la Audien
cia provincial de Segovia a D. Fer
nando Valverde y Camps, que lo es 
de la de Logroño.— Página 1827. 

piro ídem id. de la Audiencia pro
vincial de León a D. Luciano Suá
rez Valdés y Perdomo, que lo es de 
la de Burgos.— Página 1827.

'Otro ídem Abogado fisc&l de la Au
diencia de Madrid a D. Carlos Ac- 
quaroni Fernández, Fiscal de la pro• 
vincial de Badajoz.— Página 1827*. 

fyro ídem id. íd. a D. Pablo Callejo 
de la Cuesta, Fiscal de la provin
cial de Segovia.— Página 1828. 

piro ídem íd. íd. a D. Marino Medina 
y Fernández, Fiscal de la provin
cial de Orense.— Página 1828.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Toledo a D. Jesús Sán
chez y Octavio de Toledo, que sirve 
’el mismo cargo en la de Murcia 
Página 1828,

Otro ídem íd. de la Audiencia pro
vincial de Soria a D. Luis Sanz Sañ- 
doval, que desempeña el mismo 
cargo en dicho Tribunal. —  Página 
1828.

Otro ídem íd. de la Audiencia provin
cial de Euelva a D. Manuel Canda
rías Blanco, Magistrado de la de

Santa Cruz de Tenerife. —  Página 
1828.

Otro ídem Auxiliar de la Fiscalía de 
la Audiencia provincial de Málaga, 
en funciones de Teniente fiscal, d 
D. Tomás García £amudio, Magis
trado de la de Córdoba—  Página 
1828.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Logroño a D. Juan Gar
cía Romero de Tejada y García, que 
sirve el mismo cargo en la de Ciu
dad Real— Página 1828.

Otro ídem Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Madrid a don 
Federico Martínez Acacio, que lo es 
de la de Avila.— Página 1828.

Otro ídem Auxiliar de la Fiscalía de 
la Audiencia territorial de Granada, 
en funciones de Teniente fiscal, a 
D. Diego Egea Molina, que lo es de 
la de Almería.—Página 1829.

Otro ídem íd. íd. de la Audiencia te
rritorial de La Coruña a D. Manuel 
Palacio Migar, que sirve en la de 
Lugo—Página 1829.

Otro ídem Fiscal de la. Audiencia pro
vincial de Castellón a D. Vicente 
Sales González* que lo es de la de 
Almería.— Página 1829.

Otro nombrando Abogado Fiscal de la 
Audiencia territoi'ial de, Madrid a 
D. Miguel Ochoa y Lumbier, Te
niente fiscal de la de Burgos.—Pá
gina 1829.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Badajoz a D. José Gon
zález Donoso, que lo es del mismo 
Tribunal— Página 1829.

Otro ídem Auxiliar de la Fiscalía 'de 
la Audiencia territorial de Pamplo
na, en funciones de Teniente fiscal, 
a D. Federico Huerta San Juan. Te
niente fiscal de la de Granada. — 
Página 1829.

Otro ídem Auxliar de la quinta cate
goría de la Audiencia provincial de 
Pontevedra, en funciones de Tenien
te fiscal, a D. Augusto López de Sá 
y Atocha, que desempeña el mismo 
cargo en referida Audiencia.— Pá
gina 1829.

Otro ídem, íd. íd. de la Audiencia te
rritorial de Palma de Mallorca a 
D. Juan Serna Navarro, Abogado

fiscal de la misma Audiencia.—Pd
gina 1829.

Otro ídem íd. íd. de la Audiencia pro* 
vincial de Almería, en funciones d f 
Teniente fiscal, a D. Dionisio Mar* 
tínez y  Martínez, que sirve el mis-  
mo cargo en referido Tribunal,— 

Página 1830.
Otro ídem Fiscal de la quinta cate

goría de la Audiencia provincial d i 
Orense a D. Avelino Espinosa y  Cer< 
vela, Teniente fiscal del mismo Tri
bunal.—Página 1830.

Otro ídem Auxiliar de la quinta ca
tegoría de la Fiscalía de la Audien
cia provincial do Santander, en fun
ciones de Teniente fiscal, a D. Ra
fael Losada y  Azpiazu, que desem
peña el mismo cargo.—Página 1830.

Otro ídem íd. íd. de la Fiscalía de la 
Audiencia provincial de Logroño, eñ 
funciones de Teniente fiscal, á dori 
Pedro de Alcántara García Hernán
dez, que sirve el mismo cargo.-^Pá- 
gina 1830.

Otro ídem Fiscal de la quinta caté-* 
goría de la Audiencia provincial de 
Murcia a D. César Cánovas Torré- 
grosa, Teniente fiscal de la de Ali
cante.—Página 1830.

Otro ídem Auxiliar de la quinta cate
goría de la Fiscalía de la Audiencia 
provincial de Alicante, en funciones 
de Teniente fiscal, a D. Antonio 
María Serrano Pérez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de¡  ̂
Cuenca.— Página 1830.

Otro ídem íd. íd. de la Fiscalía de la 
Audiencia teritorial de Vaüadolid a 
D. Fernando Garralda Calderón^ 
Abogado fiscal del mismo Tribunal. 
Página 1830.

Otro ídem íd. íd. de la Fiscalía de la 
Audiencia territorial do Valencia a 
D. Leopoldo Castro Boy, Abogado 
fiscal de dicho Tribunal. — Páginas 
1830 y  1831.

Otro ídem Abogado fiscal de la Au
diencia; territorial de,. Madrid a don 
Francisco de Paula de Mena y  San 
Millán, Teniente fiscal de la de 
Murcia.— Página 1831.

Otro ídem para la plaza de Magistrado 
de Audiencia territorial de Ma-;
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dnd  a D. Joaquín D'íaz ca.-: uuaíe, 
Fiscal de la de La Coruña.— Pági

na 1831.
Otro ídem id. id. a D. Isidoro D iez  

Conseco Fiscal de la de B urgos .—  
Página 1831.

Otro ídem par-a' Ja-, plaza. de- Magistrado; 
de la Audiencia provincial de Bar
celona  a D. Mamón- Marta Carrizo' y  
Hevia. Fiscal electo de la de Cáce
res.— Pág i n a i 8 31.

Otro ídem id. id. a D. Antonio Rodrí- 
guez M artínez, Fiscal de la Audien
cia de Sevilla.— Página 1831.

Otro ídem, vara la plaza de Presiden
te de Sala de la Audiencia territ.o- 
vraJ de Burgos a B: Carie (aero Me
sas Dom eñé. Fiscal de la de Palma: 
de MalJnrea:— Página: i 83-1. 

mro< vram oviendo a la. plaza-- de Ma- 
gistrado'- de la Audiencia, provincial 
de Barcelona, a D. . Julio Rodríguez 
Con Ir eras. Manís irado de la A udien
cia de Teiuán {A frica). —  Página
tm t .  -

Otra nombrando para la rdaza de Ma- 
frndo de Ja ..Audiencia'- provincial 

do Ja Coruña, a D: Ladislao Roíg y 
’*fnr;~o, Presidente de la de §al.a- 

o } nn -  -  rdn 7 1 -  3  i .

Q t'«o ídvut id, íd-.. cv- D... - ■RiPard-o-- Núñez 
de Cepeda y/Ortega. Fiscal de la., de 
Palencia,— Pánina 1831;.. 

ñf-r-o- ídem- id., id... a Dv Andrés Brema 
r/í Bcrmúdez^. qiie lo es de la terr i-  
foriol do- Cáceres.— Página 1331.

Otro ídem  para la plaza, de Presidien
te d e ' la A udiencia provincial de
Salamanca, a D. Francisco Navarro 
v? Yelnzauoz de Castro^ Fiscal de la 
de Teruel...— Página \ 831 .

Ogro ídem p.am. la plaza- de Magistra
do- de la .Audiencia territorial de
Pnmvlñnm a D. Eduardo Alfonso  
Parda.. Fiscal, de la provincial' de.

. Huesca— Páginas 183;L y, 1332..
Ogro ídem., para, la- plaza'de Magxstro- 

(tO‘ de la Audiencia territorial de
Cáceres a D. A lfredo Alvarez San
cha* Visco] de la provincial dé So
ria,— Página 1832. •

Divo ídem, de lm Audiencia territorial 
d’e Albacete-a B. Ricardo . Pane o. Sa- 
nr'rdvy.. Frsenl dé la povindal de 
Toledo,— Página t ' 8 3 2 .

(M'\n {derrf: id. írl. a D. José María Ro- 
r'Mrr’ ez  df>' los Ríos gr Dar cía,. Fiscal 
Uyr ¡ff v^oinneiQ.1. de Castellón .— Pá
gina  1832 .

0 o 3~ > * d>- la Aiuéiencin rrnM-
tr^rg i j;a (x I), Frailen Ro~
h s n ~ Miu n m\ Fiscal de pi -x o -  

i i  r l d" 77 elva->— Páarna i ' V \
O > i id ( ( la Audiencia

torraV de Tal enera a D. Ignaro, de 
r PCs\g n Gribo Iba. fiscal de. ¡o ‘ vn ■ 
viudal de Tarragona .— Pá-dug t 3°?.

O  fro ídem id de la. Audi en da te"7*!- 
¡oriol de Albacete a D. Ansar *a n<¡ 
dd Telada y Caro, Fiscal de lo pro- 

* vincial de Gerona.— Página r  1 \  

Otro' ídem. id. de la Audiencia terri
torial de Burgos a D: Eduardo Di- 
var - y  Martín, Fiscal de ¡a provin
cial: de■ León.— Página 1832.

Giro ídem: para la plaza, de Presid-m- 
te del Tribunal Industrial de Sem
illa a B. Salvador Alarcón Harem, 
Teniente Fiscal de Id Audiencia de 
áte,ha capital.— Página 1332.

Otro ídem para la plaza de M agistra
do de ta Audiencia provincial de 
Soria a D. Ricardo Medina y  F er 
nández V itares,, T en ien te fiscal de 
la de Pamplona.— Página 1832.

Otro ídem id. de la Audiencia provin 
cial de Badajoz a D. Juan Cándido 
Antón Pacheco, Teniente fisccd de 
la de Cáceres.— Página 1832.

Otro trasladando a. la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Ciudad Real a B. José Ponce d.e 
León y Encina., que sirve igual pla
za. en la ele A lm ería•— Página  1832. 

Otro ídem id. id. de la Audiencia p ro 
vincial de Avila a D. José Antonio  
de la Campa■ y Balbas, Magistrado 
electo  de la de Sania Cruz de T e
nerife..— Página 1832.

Otro ídem id. ídi de la Audiencia pro
vincial de Alm ería a D. Julián Pla
za Miralies, que sirve igual plaza 
en, la de Badajoz.— Página 1832. 

Otro ídem id. id. de la Audiencia p r o 
vincial de Lugo a Bu José M anuel 
Pedreira Castro, que sirve igual 
pio~n en la de Murcia. —  Páginas 
1832 y  1833.

Otro nrom oviendo a la; plaza de M a- 
nistmdb' de lia Audi encía, provincial 
de .Alm ería a B. G regorio Azorra y  
Díaz,, Juezr de prim era instan era e 
ivMrrrrcvón de A lcoy.— Página 183-3. 

Oirt, ídem. íd. id. de la Audiencia p ro 
vincial de Santa Cruz de T en erife  

; o n . Ndolds José Company' y  Mi
guel\ Juez de prim era- instancia e 

| instracción  de Raes.— Página 1833.
I Otro ídem íd. íd. de la Audiencia pro -  
| v in cia l de Badajoz ' a D. Francisco
| González Nahorro-, Teniente fiscal

del m isino Tribunali— Página 1833.
; Otro ídem íd. íd. de la Audi encía p ro 

vincial de Córdoba a D. Manuel G-on-
a lé'tyfj y  Ledesma, Juez de tari

mera- instancia e instrucción  de Giu- 
\ dad, Real — Página 1833.
; Otro ídem  íd. id; de la A udiencia  p ro -  

vinevat de Murcia a D. Mariano 'Ló
pez- Palacios y  RomilWo, Juez de p ri
mera instancia e instrucción  de 
Huesca.— Página 1833.

Otro ídem id. í d d e  la Audiencia p ro
vincial dé A lm ería a D. José P ozu eT 
lo y  Ochando, Juez de prim era ins
tancia e instrucción  del d istrito del 
N orte , de A lican te*— Págw a  1833: 

Otro ídem id; íd. de la Audiencia pro
vincial' de Santa Cruz de T en erife  
a D. F ederico Campos González, 
Juez de prim era instancia* e ins
trucción de Lorca.— Página 1833. 

Otro aprobando los pliegos de condi
ciones para- contratar m edíanle su 
basta pública, por tiem po de cua
tro años, el sum inistro do víveres ; 
para los reclusos en las Prisiones  
■r-vo vincial es de Bilbao y  La Coru
ña y  en el R eform atorio de M ujeres 
de Segovia y sus respectivas ’ e n fe r -  
m e r- í. as ,— Pá n i na i 8 3 3.

Giro nombrando para la Canonjía va -  . 
cante en fa Sania: lglesia M etropo
litana de Santiago a D. Fernando 
Peña Y icen te.— Páginas 1833 y  1834.

Ministerio de  Marina.
Real decreto  disponiendo pase a d e

pender de la  Caja Central de Crédi
to M arítim o el M ontepío M arítimo 
Nacional.— Página 1834.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto aprobando y  ratificando  

p or  lo re feren te  a España, la revU  
sión del Reglam ento de servicio  té*  
legráfico internacional. —  Página  
183.4.

Otro autorizando al M inistro do este  
D epartam ento parw proceder a Id 
reorganización de los servicios do 
Abastos— Páginas 1834 y  1835.

Otro aprobando los E statutos de la 
Mancomunidad foresta l del Valle dé 
Arán.— Páginas 1835 a 1837.

Otro autorizando al M inistro de. esté  
Bepatam cnío, y  en su nom bre y  re.- 
presentación  a la. D irección  general 

de C om unicadones3 para oAgitirir a lty 
Sociedad anónima española Siem ew . 
V Hulske, cuatro instalaciones comn 

pie tas del aparato rápido au tornátil 
co Simens con m ontaje en dapleapi 
Página  1837.

Ministerio de Fomento.
Real decreto concediendo la Gran Crui 

d e j a  Orden Civil del M érito A grí
cola, libre de gastos, a D. Joaquífy 
Velasco,— Página  1837.

Otros ídem íd. íd. a B. Salvador Cor*, 
bella Alvarez, D, Alejandro Palo*, 
mar de la Torre, D. Enrique Puidf 
Jo ¡Té y  D. Raúl M, M ir y  Comas,—* 
Página  1837.

Presidencia del  Consejo de  Ministros.
Real orden disponiendo m arche a A li

cante en com isión d e l servicio  el 
T opógrafo Ayudante D. José Ig le
sias — Página 1837.

M inisterio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo qu e . a partid 

del día 1.° de Julio próxim o queden  
en situación de exceden tes Vos Mé* 
dieos foren ses y  de la Prisión  p re
ven tiva  que sirven  en los cuatro  
Juzgados de prim era instancia e  
instrucción  de categoría ele ascenso, 
y  en  los 36 Juzgados de entrada, 
suprim idos por. el Real decreto dé 

del mes actual.— Páginas 1837 %  
1838.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que d uran te  

la. a u sen cia d e  esta Corte del Minis
tro de; este D epartam ento, quedé  
encargado del despacho ordinario' de¡ 
los asuntos del m ism o e l General dé 
división  D. Juan. Cantón-Zalázar V 
Zaporta, D irector general. de. P repa
ración  de Campaña, del m i s m o - 
Página 1838..

Real orden ampliando, hasta el 31 
Julio, próxim o ell plazo concedido 
para, presen tar a inscripción  en, el 
R egistro de arrendam ientos, o toma 
de razón en el respectivo  Juzgado 
municipal,, los contratos e ñ  que 0  
renta anual pactada o declarada 
exxeda de 5.000 pese tas- —  Págind 
1838. :m >K-ñ!

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo qué las Hipé* 

taciones provinciales ordenen sus
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gastos e ingresos desde el 1.° de Ju
lio próximo, a lo dispuesto en la 
Real orden de 24 del mes actual, in 
serta en la- G a c e t a  del 2ü.— Pági
na 1838.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Lázaro Navarro■ Bau
tista, Potero cuarto adscrito a la< 
Estación Central ele Telégrafos. —  
Página 1838.

M inisterio de Fomento.

Real orden disponiendo se den las 
gradas a los señores que se m encio
nan, presidente, Secretario y Voca
les de la- Junta organizadora del 
XIV Congreso Geológico Internación 
nal, celerado en esta Corte durante 
el mes de Mayo últim o.— Páginas 
1838 y 1839.

Admínistradón Central,

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n se jo  d e  M in is 

t r o s ;— Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública . — Llamando y em - 

■ plazando a D. E m ilio  Gómez Suá- 
rez ó a sus herederos, en su caso.—  
Página 18-39;

H a c i e n d a — Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.-—Anuncian
do haber sido declarada desierta la 
subasta celebrada para la adquisi
ción/ y amortización de la Deuda 
perpetua al V p o r  100 in terior.— ■ 
Página  1839.

Señalamiento de pagos y entrega de 
valores.-—Página 1839.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de U ltra - 
niar, en el turno preferente , que 
han de satisfacerse por la  Tesorería  
de este Centro*— Página  18391 

Fom e n t o .— Di r ecci ón gen eral de' Obras? 
públicas.'— Sección de Aguas.— Conr- 
cediendo a D. Venancio Sánchez Ra
mos un aprovechamiento hidráulico

d e l r ío  Guadiana, con destino á pro
duccióh de fuerza m otriz , en térmt-* 
no m un icipa l de Pozuelo de Calatrwt 
va.— Página 1839.

Dirección* general de Ferrocarriles 
Tranvas.— Adjudicando a D. Jos§ 
Ibáñez Jiménez la subasta de la$\ 
obras de construcción de edificiñ£ 
de viajeros de la estación de M ur
cia a Molina y de E l N iño a Carava? 
ca, del ferroca rril de Fortuna a 
ranaca y ramal de Muta a M urcitif 
provincia  de Murcia.— Página 1840v

Idem a D. José Ibáñez la subasta de lasé, 
obras de los. muelles, cocheras y de-¡j 
más edificios, sin los de viajeros^ 
del fe rro ca rril de Fortuna a Garfas 
va y ram al de Muía a M urcia*—PáM 
gina 1840. j;

A n e x o  ú n ic o .'— Su b a s t a s . A d m in is D
TRACIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS D$
p re v io  p a g o . —  E d ic to s . —  C u a d ro #  
e s ta d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S . M e! R ey Don Alfonso X I II  
tii;' l )  # . ) ,  S .  M la Pe ina Dona. V icto 
ria bnpT iia  S. A ID el Prínc ipe  de 
Asturias e í u  1 antes y demás personas 
de ía . Augusia dea) Fam ilia , continúan 

novedad, en s»i im portante salud,

M IN IS TE R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto 
en los arUeuiüs 8.° y. 9.° del Estatuto 
tlei Ministerio fiscal, aprobado por 
Real decreto de 21 del corriente y 
que empezará a regir en 1.° de Julio 
próximo,

Vengo en nombrar A u x ilia r de la 
Fiscalía de., la Audiencia territorial 
de Sevilla, con sueldo y honores de 
Magistrado de territorial y en funcio
nes de Teniente íiscal, a D. E usebio 
Manteóla, Suárez,. Magistrado de la de 
Albacete,, que figura comprendido en 
la cuarta, categoría de i'a lista de. 
funcionarios admitidos en la carrera 
fiscal,, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado en Palacio, a, veinticinco ele 
Junio* de; m il novecientos, veintiséis.-

ALFONSO-

Miulsteoí de? Gracia, y Justicia*,
Ga lo  i P o n t e  E s g a r t ín .

De conformidad con Io  dispuesto 
en los Artículos 8;°, 91° y 1*7 del Es
tatuto del Ministerio fispal, aprobado 
por Real decreto de 21 del corriente y

que empezará a regir en T.° de Julio: 
próximo,.

Vengo en nombrar para la plaza 
de Auxiliar de la Fiscalía de la* Au
diencia territoria l de Valencia, en 
funciones dfe Teniente fiscal, con ho^ 
nores y  sueldo de Magistrado de Au
diencia territorial, a D. Juan Anto
nio Monserrát y Garín. que sirve 
este último cargo en el mismo T r i
bunal y  figura* comprendido en la 
cuarta categoría de la lista de fun
cionarios admitidos en la carrera fia- 
cal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

. ALFQNStL

El Ministro cíe Gracia y Justicia,
G a lo  Po n t e  E s g a r t ín .

De conformidad, can, lo dispuesto 
en los artículos’ 8.°, 9;? y 17 del Es
tatuto del Ministerio fiscal* aproban
do por Real decreto, de 21¡ del mes- 
corriente y que empezará* a. regir en 
1.° de Julio) próximo,

Vengo* en nombrar F iscal des? la? 
Audiencia provincial de Segovia, con 
sueldo y honores de Magistrado de 
Audiencia territoriaf, a D. Fernando 
Valvercle y  Cámps, Fiscal de la de 
Logroño, que figura en la coarte ca
tegoría de la lista de funcionarios 
admitidos* en' la- carrera fiscal; publi
cada a continuación: del mencionado 
Estatuto.

D&do? en  Palacio a veinticinco dfe* 
Junio de' m il novecientos veintiséis.

AEFítNmF

Ei} Ministro da Gracia y Justicia,
G a lo  POn t e  E s g a r t ín ;

De conformidad con lo dispuesto! 
en los artículos 8 .°,, 9 .° y  17 del Es’-j 
fatuto del M inisterio fiscal, aprobar 
do por Real decreto de 21 del mee: 
corriente y que empezará a reg ir éiff 
1.° dfe Julio próximo,

Vengo en nombrar para la plaza d i  
Fiscal' de la Audiencia provincial dé? 
León, con honores y  sueldo de Má-* 
gistradb de Audiencia territorial, af 
D. Luciano Suárez Valdés y  P er do-: 
mo, que sirve este último cargo eSj 
la de Burgos y  figura en 1$ cuarta? 
categoría de la lista de funcionario# 
admitidos en la carrera fiscal, publí-; 
cada a» continuación del mencionado! 
Estatuto. x

Dado en Palacio a veinticinco d i. 
Junio de m il novecientos yeintijbéí$j

ALFONSO  
El Ministro de Giracife y Justicia*

G a lo  P o n t e - E s g a r t ín .

De confomidad con lo dispuesto éH 
los artículos 8 .°, 9.° y  17 del Estatuto! 
del Mnisterio fiscal, aprobado por Real 
decreto de 21 del corriente y  que em
pezará a regir en 1.° de Julio próximo^

Vengo en nombrar Abogado fiscal: 
de la Audiencia de Madrid, con e l 
sueldo y  honores de Magistrado d i  
territorial, a D. Carlos Acquaronl 
Fernández, Fiscal en la actualidad d i  
la. Audiencia provincial de Badajo#* 
que figura comprendido en la cuartal 
categoría, de la lista de funcionario#, 
admitidos en la, carrera fiscal, publT-¡ 
cadac a continuación, del mencionado; 
Estatuto.

Dado en  Palacio a veinticinco di* 
Junio de- m il novecientos ve in tisé is

ALFGN$K?

El Ministro de Gracia y Justicia*
Ga lo  Po n t e . E s g a r t ín .
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De conformidad con lo dispuesto 
feft los artículos 8.°, 9.° y 17 del Es- 

i itatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del co
rriente y que empezará a regir en 
1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Abogado fis
cal de la Audiencia de Madrid, con 
fe 1 sueldo y honores de Magistrado 
¡de Audiencia territorial, a D. Pablo 
Callejo de la Cuesta, actualmente 
Fiscal de la provincial de Segovia, 
que figura comprendido en la cuar
ta 'categoría de la lista de funcio- 
tiarioe admitidos en la carrera fis
cal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
f Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
fen íos artículos 8.b, 9.° y 1.7 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del co
rriente y que empezará a regir en 
,l.o de Julio próximo,

Vengo en nombrar Abogado fis- 
feaí de la Audiencia de Madrid, con 
fe!, sueldo y honores de Magistrado 
de Audiencia territorial, a D. Ma
rino Medina y Fernández, actual
mente Fiscal de la provincial de 
Orense, que figura 'comprendido en 
la cuarta categoría de la lista fie 
!funcion-ario.s admitidos en la carre
ra fiscal, publicada a continuación 
'dei mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

--«■ G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
¡feii los artículos 8.°, ’9.° y 17 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del co
rriente y que empezará a regir en 
1.° ,de Julio próximo,

Vengo en nombrar para la .plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Toledo, con el sueldo y hóno- 
¡rse de Magistrado de territorial, a 
D. Jesús Sánchez y Octavio do To
ledo; que actualmente sirve el mis
mo cargo en la de Murcia y figura 
comprendido en la cuarta catego
ría  de la lista de funcionarios ad- 
jmitidos en la carrera fiscal, publi
cada a continuación del menciona
do Estatuto-

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.°, 9.° y 17 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del co
rriente y que empezará a regir en 
1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Fsical de la 
Audiencia provincial de Soria, con 
el sueldo y honores de Magistrado 
de Audiencia provincial, a D. Luis 
Sanz Sandoval, que en la actualidad 
viene desempeñando este último 
cargo en el mismo Tribunal y figu
ra comprendido en la quinta cate
goría de los funcionarios admiti
dos en la carrera fiscal, publicada 
a continuación del mencionado Es
tatuto.

Dado Gn Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad 'con lo dispuesto 
en los artículos 8.°, 9.° y i 7 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del co
rriente y que empezará a regir en 
1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Fiscal de la 
Audiencia provincial de Huelva, con 
el sueldo y honores de Magistrado 
de Audiencia provincial, a D. Ma
nuel Gandarias Blanco, Magistrado 
de la de Santa Cruz de Tenerife, 
que figura comprendido gr la ca
tegoría quinta de la lista de fun
cionarios admitidos en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado Gn Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín ,

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.°, 9.° y 17 del 
Estatuto del Minis.terio fiscal, apro-; 
bado por ReaA decreto de 21 del 
corriente y que empezará a regir 
en 1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
Fiscalía de la Audiencia provincial 
de Málaga, en funciones de Tenien

te fiscal y con el sueldo y honores 
de Magistrado de Audiencia provin
cial, a D. Tomás García Zamudio, 
Magistrado de la de Córdoba, que 
figura comprendido en la quinta 
categoría de la lista de funciona-, 
rios admitidos en la carrera fiscal, 
publicada a continuación del rnen-, 
cionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.°, 9.° y 17 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, apro-: 
bado por Real decretó de 21 del 
corriente y que empezará a regir 
en 1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Fiscal de la 
Audiencia provincial de Logroño, 
con el sueldo y honores de Magis
trado de Audiencia provincial, a don 
Juan García humero de Tejada y 
García, que sirve este último cargo 
en la de Ciudad Real y figura com->, 
prendido en la quinta categoría de 
la lista de funcionarios admitidos 
en la carrera fiscal, publicada a con
tinuación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.°, 9.° y 17 del 
Estatuto del Ministerio fiscal*, apro-: 
bado por Reail decreto de 21 del 
mes corriente y que empezará a re
gir en 1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Ma-« 
drid, con el sueldo y honores de Ma
gistrado de provincial, a D. Fede-* 
rico Martínez Acacio, que lo es ac
tualmente de la de Avila y figura 
comprendido en la quinta categoría 
de la lista de funcionarios admitid 
dos a la carrera fiscal, publicada a 
continuación del mencionado Es
tatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P o n t e  E s c a r t ín .
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De conformidad con lo dispuesto 

jen los artículos 8.°, 9.° y 17 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, apro
bado por Real decreto de 21 del 
mes corriente y que empezará a re
gir en 1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
Fiscalía de la Audiencia territorial 
de Granada, en funciones de Te
niente fiscal, con el sueldo y hono
res de Magistrado de Audiencia 
provincial, a D. Diego Egea Moli
na, que lo es actualmente de la de 
Almería y figura comprendido en 
la quinta categoría de la lista de 
funcionarios admitidos a la carre
ra fiscal, publicada a continuación 
del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
fen ios artículos 8.°, 9.° y 17 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, apro
bado por Real decreto de 21 del 
mes corriente y que empezará a re- 
'giT en 1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
Fiscalía de la Audiencia territorial 
de La Coruña, con el sueldo y ho- 
Siores de Magistrado de Audiencia 
(provincial, a D. Manuel Palacio Mi- 
yar, que lo es actualmente de la de 
Lugo y figura comprendido en la 
'quinta categoría de la lista de fun-: 
'cionarios admitidos a la carrera fis
cal, publicada a continuación del 
'mencionado Estatuto. '

'Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo Ponte  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
í&n los artículos 8-°, 9.° y 17 del Es- 
Jatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del mes 
Corriente, que empezará a regir en 
íi.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Fiscal de la 
Audiencia provincial de Castellón, 
Son el sueldo y honores de Magistra- 
Sp de Audiencia provincial, a don 
(Vicente Sales González, que lo os ac- 
Idalmente de la dé Almería y figura 
fomprendido en la quinta categoría 

la lista de funcionarios admitidos 
I, Ja carrera fiscal, publicada a con- 
JQttúación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E sc a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8'.°, 9.° y 17 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del mes 
corriente, que empezará a regir en 
1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Abogado fiscal 
de la Audiencia territorial de Madrid, 
con el sueldo y honores de Magistra- 
do de Audiencia provincial, a D. Mi
guel Ochoa y Lumbier, Teniente fis** 
cal en la actualidad de la territorial 
de Burgos, que figura comprendido 
en la quinta categoría de la lista de 
funcionarios admitidos a la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8-°, 9.° y 17 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del mes 
corriente, que empezará a regir en 
1.° de Julio próximo,

Vengo en nombrar Fiscal de la Au
diencia provincial de Badajoz, con el 
sueldo y honores de Magistrado, tam
bién de provincial, a D. José González 
Donoso, que lo es en la actualidad del 
mismo Tribunal y figura comprendi- 

* do en la quinta categoría de la lista 
de funcionarios admitidos a la carre
ra fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E sc a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8®, 9.° y .17 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del mes 
corriente, que empezará a regir en 
1 de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
Fiscalía de la Audiencia territorial de 
Pamplona, en funciones de Teniente 
fiscal y* con el sueldo y honores de 
Magistrado do Audiencia provincial, a

D. Federico Huerta San Juan, Te
niente fiscal en la actualidad de la dtf 
Granada, que figura comprendido ei( 
la quinta categoría de la lista de fun
cionarios admitidos en la carrera fis
cal, publicada a continuación del men
cionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mdl novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  P o n te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo ¡dispuesto 
en los artículos 8.°, 9.°, 13 y 17 del Es-, 
tatuto del Ministerio fiscal, aproba
do por Real decreto de 21 del mea 
corriente, que empezará a regir en 
i .0 de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de le 
quinta categoría de la Fiscalía de 1{ 
Audiencia provincial de Pontevedra, 
en funciones de Teniente fiscal y con 
el sueldo y honores de Magistrado dé 
provincial, a D. Augusto López de Sá 
y Atocha, que en la actualidad vient 
desempeñando aquel cargo en dicha 
Audiencia y es el más antiguo de los 
comprendidos en la sexta categoría d«¡ 
la lista de funcionarios admitidos en 
la carrera fiscal, publicada a conti-: 
nuación del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco dft 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P on te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo prevenida 
en los artículos 8.°, 9.°, 13 y 17 dei 
Estatuto del Ministerio fiscal, apro
bado por Real decreto de 21 del co
rriente, y que empezará a regir én l.° 
de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
quinta categoría, con sueldo y hono
res de Magistrado de Audiencia pro
vincial, de la Fiscalía de la territo
rial de Palma de Mallorca, a D. Juan 
Berna Navarro, que en la actualidad 
viene desempeñando el cargo de Abo
gado fiscal de la misma Audiencia y* 
es el más antiguo de los comprendi
dos en la sexta categoría de la lista 
de funcionarios admitidos en la ca
rrera fiscal, publicada a continuación 
del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis. ,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia®

Galo  P on te  E s c a r t ín ,
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De conformidad con  la prevenido, 
en los artículos 8.°, 9.°,. 13 y- 17 del. 
Estatuto del Ministerio fiscal, apro
bado por Real decreto de 21 del co
rriente,, y  que- empezará a regir en 1.° 
de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de. la 
quinta categoría de la Fiscalía de. la 
Audiencia provincial de Almería,, en 
funciones de Ten iente 'fisca l, y con 
sueldo y honores de Magistrado de 
provincial, a D. Dionisio Martínez y 
Martínez, que, en la. actualidad' viene 
desempeñando aquel cargo en dicha 
Audiencia y  es el más antiguo de los 
.comprendidos en la sexta categoría de 
la lista de funcionarios admitidos en 

la carrera fiscal; publicada a conti
nuación del' mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Jimio dé mil novecientos veintiséis.

A LFO N SO

inM násM rdfc Gracia: y* Justicia,
&£bQ: Pon te Esc^rtRu

De conformidad con lo  prevenido 
m >- ló's artículos 8-;°, 9;°, 13 y  IT  del 
Estatuto^ def Ministerio fiscal, apro^ 
hado por Real decreto de 21 del co
rriente, y  que- empezará a reg ir en !f° ‘ 
(te JmMO: próximo;

Vengo en nombrar* Fasear db la 
quinta categoría dé lá Audiencia pro- 
vihciaF do Orense, con sueldo: y  liono- 
j& dé̂  Magistrado de Audiencia5 pron
uncia!, a D. Avelino Espinosa y Cer- 
ie la, que en la actualidad viene des
empeñando' e l  cargo* de Teniente5 ts- 

. mi d'el mismo Tribuna!- y  es el más 
antiguo de los comprendidos en la 
sexta categoría de la lista de funcio- 
larios admitidos en 'a carrera fiscal, 
publicada a continuación del mencio

nado Estatuto.
Dado en Palacio a veinticinco de 

¡unió dé m i! novecientos veintiséis.

ALFGNSD

E l MUi cí«-G racia  y¡ Justici&v 

GALO F W  ES'GARTÍN;.

De" conformidad con lo prevenido- 
m : Ibs- artículos 81°'; 9.°; 13 y 17' del 
Estatuto dél Ministerio fiscal, apro- 
hado por Real decreto dé 21 dél eo- 
méníé,- y  que* empezará a! reg ir en- Id  
do Julio próximo;

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
cfatn£&- categoría dé la Fiscalía dé l!a 
Audiencia nrovincial dé’ Sénfandér, 
éU‘ funciones de Teniente fiscal y  con 
sueldo y  honores d'e Magistrado' dé* 
provincial, a D. Rafael Losada y  Az- 
piazu, que en la actualidad venía des
empeñando aquel cargo en dicho Tri-

| buna! y  es el más antiguo de los com
prendidos en la sexta’ categoría: do la 
lista de funcionarios admitidos en la 
carrera fiscal, publicada a continua
ción del mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
; Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

JO. Ministro do Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De conformidad' con lo prevenido 
en los artículos 8A, fi.y Í3 y 17 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, apro
bado por Real decreto de 21 del co
rriente; y que empezará a regir en 1.° 
de Julio próximo,

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
quinta' categoría de la Fiscalía de la 
Audiencia provincial dé' Logroño, en 
funciones de Teniente fiscal, y con 
sueldo y  honores de Magistrado de 

Audiencia provincial, a D. Pedro de 
Alcántara García Hernández, que en 
la actualidad venía desempeñando 
aquel cargo en dicho Tribunal y es 

el más antiguo de los comprendidos 
en la sexta categoría de la lista de 
funcionarios admitidos en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio- dé mil novecientos veintiséis.

A L  F U  N A O

El Ministro de Gracia y Jnstieíaf 
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De conform idad con lo preven i
do en los artículos 8.°, 9.° y 17 del 
Estatuto del M inisterio fiscal, apro
bado' por Real decreto de 21 del 
corriente y que empezará a fu n c io 
nar en 1.° de* Juno próximo,

Vengo en nom brar para la plaza 
de F iscal de la quinta categoría  dé 
la  Audiencia prov in c ia l de Murcia, 
con su é lte  y honores de M agistra 
do de Audiencia provincial, a don 
César Cánovas Torregrosa , Ten ien 
te fiscal de la de Alicante, que- es 
el más antiguo de los com prendi
dos en la sexta categoría, de la lista 
de funcionarios admitidos en la ca
rrera  fiscal, publicada a continua
ción déí mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a ve in tic inco de 
Junio de m il novecientos veintiséis.

ATUWNS9

El Ministro dé Gracia y Justiciar
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De' conform idad con lo p reven i
do en los artículos 8.°, 9.°, 13 y 17 del 
Estatuto del M inisterio fio caí, apro
bado, por R ra l decreto de 21 del 
corriente y que empezará a función 
nar en 1-.° de Julio próxim o,

Vengo en nombrar Auxiliar de la 
quinta categoría de la F isca lía  de: 
la Audiencia provincia l de xálican- 
te, en funciones de Ten iente fiscal 
y  con sueldo y honores de Magis
trado de provincial, a D. Antonio Ma
ría Serrano Pérez, Juez de prim era' 
instancia e instrucción de Cuenca, 
que es el más antiguo de la sexta 
categoría de la lista de funcionarios 
admitidos en la carrera -fiscal, pu
blicada a continuación del m encio
nado Estatuto.

Dado en Palacio a vein tic inco de 
Junio de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro cíe Gracia y  Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n . *

De con form idad ’ con lo preveni
do en los artículos 8.°, 9.°, 13 y 17 
del Estatuto del M in isterio  fiscal, “ 
aprobado^ por Real decreto de 21 del 
corriente y que empezará a regir' 
en 1.° de Julio próximo,

Vengo en nom brar Auxiliar- do la 
quinta categoría de la F isca lía  de 
la Audiencia' te rr ito ria l de Vallado-* 
lid,- con sueldo y bono? es de Magis
trado de provincial, a D. Fernando 
G arra ld a  C a ld erón  A b o g a.d o fi se a l 
del mismo' Tribunal, que es el más* 
antiguo de los; comprendidos en la 
sexta categoría de la lista de fun
cionarios admitidos; en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

Dado en Palacio a vein tic inco de 
Junio de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

De conform idad con* lo preveni- 
e n  los artícu los 8*.°, 9.% lf3 y 17 
del Estatuto del M in isterio  f is c a l 
aprobado por Real decreto dé 21 del 
corriente y que empezará a regir 
en, IV  de Julio próximo',

Vengo en nom brar Auxiliar dé* 1¡» 
quinta categoria  de la F isca lía  d& 
la. Audiencia! terr ito r ia l dfej Valen* 
chis, con suedo y honores de Ma^iis^
I rado dé' Audiencia provincia!, a é o »  
Leopoldo Castr o  Boy, Ahogado fis-r 
cal de id.icho:- Tribunal, que es #  
más .antiguoi dé los? coanprénjtid^
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en la sex ta  categoría  de la l is ta  do 
funcionarios adm itidos  en la c a r r e 
ra fiscal, publicada a con tinuac ión  
del m encionado  E s ta tu to .

Dado en Pa lac io  a vein t ic inco  do 
Junio de rnil n o vec ien to s  veintisé is .

ALE- •
El Ministro  de  Gracia  y  Ju s t ic ia ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

De con fo rm idad  con lo preven i
do en los a r t ícu lo s  8.", 9.°, 13 y 17 
del E s ta tu to  del M in is ter io  fiscal, 
aprobado por Real decre to  de 21 del 
corriente y que em pavará a reg ir  
en 1.° de Ju lio  próximo,

Vengo en n o m b ra r  Abogado fiscal 
de la Audiencia te r r i to r ia l  de Ma
drid, con sueldo y h o n o re s  de Ma
gistrado de provincial ,  a D. F r a n 
cisco de Pau la  de Mena y San Mí- 
lláii, Ten i en te  fiscal de la de Mur
cia, que es el m ás  an t iguo  de los 
comprendidos en la sexta categoría 
de la l is ta  de fu n c io n a r io s  a d m it i 
dos en la c a r re ra  fiscal y publicada 
a continuación del mencionado E s
tatuto.

Dado en P a lac io  a vein t ic inco  de 
Junio de mil novec ien tos  veintiséis..

ALFONSO
El Ministro de  Grafio  y J u s t i r t a ,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Accediendo a lo solicitado po r  
O. Jo aq u ín  Díaz Ceñábate ,  F isca l  
de la Audiencia de La Coruña, 

Vengo en n o m b ra r le  p ara  la p la 
za de M agistrado de la Audiencia 
terri torial  de Madrid, c reada po r  
Real decreto de 14 del cú rren te .

Dado en Pa lac io  a ve in t ic inco  de 
Junio de mil n ovec ien to s  veintisé is .

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo so lic i tado  p o r  
JX Isidoro Diez Can seco y C adó r-  
niga, F iscal  de la  A udiencia  de B u r 
gos,

Vengo en n o m b ra r le  p a r a  la p la 
za de M ag is trado  de la  Audiencia 
territorial de Madrid, creada por Real 
decreto de 14 del corriente.

Dado en Palacio  a vein ticinco  de 
Junio de m il n ovecien tos vein tisé is.

ALFONSO
M Ministro de Gracia y Justicia

Galo P o n t e  E s c a r t ín  -

Accediendo a lo solicitado p o r  
D. Ramón María Carrizo y  líevia, 
Fiscal electo de la Audiencia de Cá
ceres,

Vengo en n o m b ra r le  p a r a  la p la 
za de M ag is t rado  de la A udiencia  
p rov inc ia l  de B arce lona ,  c reada  p o r  
Real decre to  de 14 del corriente*

Dado en Pa lac io  a vein tic inco  de 
Ju n io  de m i l  n o vec ien to s  veirRLéls.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o nte  E s c a r t ín .

Vengo en n o m b ra r  p a r a  la  p laza 
de M ag is trado  de la A udiencia  p ro 
vincia l  de B a rce lo na ,  c reada  p o r  
Real decre to  de 14 del corr ien te ,  a 
D. A ntonio  R odríguez Martín, F i s 
cal de la A udiencia  de Sevilla.

Dado, en Pa lac io  a veinticinco de 
Ju n io  de mil novec ien to s  veintiséis .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en n o m b r a r  p a ra  la plaza  
de P re s id e n te  de Sala de la  Audien
cia t e r r i to r ia l  de B u rg o s ,  vacan te  
po r  pase a la c a r r e r a  fiscal de don 
E n r iq u e  de Leyva, a D. Cayetano 
Mesas Domeñé. F isca l  de la A ud ien 
cia de P a lm a  de M allorca.

Dado en Pa lac io  a veintic inco de 
Ju n io  de mil n o vec ien to s  veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o n t e  E s c a r t ín .

De co n fo rm idad  con lo prevenido 
en el a r t íce lo  45 de la ley adicional 
a la O rg án ica  del Poder  judicial,  en 
re lac ión  con el 8.° del Real decreto  
de 24 de S ep t iem b re  de Í889, 

Vengo en p rom over ,  en el tu rn o  
te rcero ,  a la p laza  de M agistrado  
de la A udiencia  p rov inc ia l  de B a r 
celona, c re a d a  por. Real decreto  de 
14 del co rr ien te ,  a D* Ju lio  R odrí
guez C o n tre ra s ,  M ag is trado  de la 
Audiencia de T e tu á n  (A frica ) ,  que 
ocupa  el n ú m e ro  1 en el e sca la fón  
de a n t ig ü e d a d  de serv ic ios  en la  
c a r r e r a  e n t re  los de su ca tegoría .

Dado en P a lac io  a vein tic inco  de 
Ju n io  de m il  n o ve c ie n to s  veintisé is .

ALFONSO
El Ministro de Grada y  Justicia 

U lo P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado p e r  doij 
Ladislao Ro-ig y Marino, P res iden ta  
de la Audiencia provincial de Sala-; 
manca,

Vengo en nombrarle pa ra  la plazá 
de Magistrado de la de La Coruña* 
creada por  Real decreta de 14 del c o i  
rriente.

Dado en Palacio a veinticinco $$ 
Junio  de mil novecientos veintiséis.)

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y  Justicia, '

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nom brar  p ara  la p laza d |  
Magistrado de la Audiencia provinV 
cial de La Coruña, creada por R ea | 
decreto de 14 del corriente, a D. HiS 
lario Núñez de Cepeda y Ortega, E . i#  
cal de la de Palencia.

Dado en Palacio a veinticinco d |  
Junio  de mil novecientos veintiséis.

ALFQNSQ 
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo  P o nte  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por dof 
Andrés Braña y  Bermúdez, Magistral 
do de la Audiencia terr i to r ia l  de 
ceres, f 1

Vengo en nombrarle p a ra  igual plá*? 
za de la provincial de La  Coruña^ 
creada por Real decreto de 14 del Có4 
rriente . 1

Dado en Palacio a veinticinco 8 §  
Junio  de mil novecientos veintiséis.'

ALFQNSQ 
El Ministro de Gracia y  Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nom brar  p a ra  la p laza d f ; 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Salamanca, vacante por nombra-: 
miento para  otro cargo de D. Ladis
lao Riog, a D, Francisco Navarro ^  
Velazquez de Castro, Fiscal de la Án¿ 
dieneia de Teruel.

Dado en Palacio a veinticinco <fg 
Junio  de mil novecientos veintiséis. |

ALFONSQ
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nom brar  para  la plaza 
Magistrado de la Audiencia te r r i to r ia l  
de Pamplona, creada por Rpal decr$4 
to de 14 del corriente, á  P . E dua rdo  
Alfonso Pardo, F iscal de la p rovincia l  
de Huesca.
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§v Dado en Palacio a veinticinco de 
STunio de mil novecientos veintiséis.

> ALFONSO

^ El Ministro de Gracia y Justicia,
/  Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

V Vengo en nombrar para la plaza de 
1.[Magistrado de la Audiencia territo
rial de Cáceres, vacante por trasla
ción de D. Andrés Braña, a D. Alfre
do Alvarez Sancha, Fscal de la pro
vincial de Soria.

5 Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.
\ ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
1 G a lo  P o n te  E s c a r t ín .

Vengo en nombrar a D. Ricardo Pa~ 
J&ero Sagardúy, Fiscal de la Audiencia 
provincial de Toledo, para la plaza de 
Magistrado de la territorial de Alba

cete, vacante por pase a la carrera 
¡fiscal de D. Eusebio Manteóla.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

i ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

r G alo  P o n t e  E s c a r t ín

t Tengo en nombrar para la plaza de 
{Magistrado de la Audiencia territo
r ia l de Albacete, vacante por pase a 
jla carrera fiscal de D. Antonio Her
nández, a D. José M.a Rodríguez de los 
¡Ríos y García, Fiscal de la provincial 
jde Castellón de la Plana.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

j j  ALFONSO
; El Ministro de Gracia y Justicia,

>r Galo  P on te  E sc a r t ín .

Vengo en nombrar para la plaza de 
(Magistrado de la Audiencia territo
rial de Sevilla, vacante por pase a la 

jarrera fiscal de D. Ildefonso Palma, 
ja D. Froilán Rodríguez Maquivar, Fis- 
<pál de la provincial de Huelva.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

^  ALFONSO

5 El Ministro de Gracia y Justicia,
¡ G alo  P o n t e  E s c a r t ín .

-  yenjgo en nombrar para la plaza de 
.Magistrado de la Audiencia territo- 

¿ J l lg j  ^  Valencia, vacante por pase a

la carrera fiscal de D. Juan Antonio 
Monserrat, a D. Ignacio de Lecea y 

Grijalba, Fiscal de la provincial de 
Tarragona.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientas veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Albacete, vacante por pase a 

la carrera fiscal de D. José Vallés, a 
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, 
Fiscal de la Audiencia de Gerona.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Burgos, vacante por pase a 
la carrera fiscal de D. Luciano Suá
rez Valdés, a D. Eduardo Divar y 
Martín, Fiscal de la provincial de 
León.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ga jo  Pontee E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por don 
Salvador Alarcón Horcas, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Sevilla,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente del Tribunal Industrial 
de dicha capital, creada por Decreto- 
ley de 2 de Diciembre último.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Soria, vacante por pase a 
la carrera fiscal de D. Luis Sanz, a 
D. Ricardo Medina y Fernández V í
tores, Teniente Fiscal de la de Pam
plona.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provinr 
cial de Badajoz, vacante por pase a 
la carrera fiscal de D. José González, 
a D. Juan Cándido Antón Pacheco, 
Teniente fiscal de la de Cáceres.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por 
D. José Ponce de León y Encina, 
Magistrado de la Audiencia provinn 
cial de Almería,

Vengo en trasladarle a igual pla
za de la de Ci-udad Real, vacante’ 
por pase a la carrera fiscal de don 
Juan García Romero de Tejada.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por 
D. José Antonio de la Campa y Bal- 
bás. Magistrado electo de la Au-i 
diencia provincial de Santa Cruz de 
Tenerife,

Vengo en trasladarle a igual pla
za de la de Avila, vacante por pasé, 
a la carrera fiscal de D. Federico 
Martínez.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro (lo Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Accediendo a lo solicitado por 
D. Julián Plaza Miralles, Magistra
do de la Audiencia de Badajoz, 

yengo en trasladarle a igual pla
za de la de Almería, vacante por 
haber sido también trasladado don¡ 
José Ponce de León.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.;

ALFONSO
El Ministra de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t í n .

Accediendo a lo solicitado P01’ 
D- J o s é  Manuel Pedreira Castro, 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Murcia,

Vengo en trasladarle a igual pía-
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za de la  de L ugo , v a c a n te  p o r pase  
•a la  c a r re ra  fiscal de D. M anuel P a 
lacio .

D ado en P a lac io  a v e in tic inco  de 
J u n io  de m il no vecien to s  v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o nte  E s c a r t ín .

De conform idad con lo prevenido 
en  el artículo  43 de la ley adicional a 
la  Orgánica del Poder judicial, en. re 
lación con el 4.° del Real decreto d 
30: de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el turno  
segundo, a la plaza de M agistrado de 
la  Audiencia provincial de Almería, 
[vacante por pase a la carre ra  fiscal de 
D. Diego Egea, a D. Gregorio Azaña 
y  Díaz, Juez de p rim era  instancia e 
instrucción  de Alcoy, que ocupa el 
núm ero 1 del escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Jun io  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E s c a r t ín .

De conform idad con lo prevenido 
en el artículo  43 de la  ley adicional a 
la Orgánica del Poder jud icial, en re 
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el tu rno  
cuarto, a la  plaza de M agistrado de 
la A udiencia provincial de Badajoz, 
vacante p o r traslación  de D. Ju lián  
Plaza, a D. Francisco  González N aha- 
írq , T eniente fiscal del mismo T r i 

bunal, que ocupa el núm ero i en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte  E s c a r t ín .

De conform idad con lo prevenido 
en el artículo  43 de la ley adicional a 
la .Orgánica del Poder judicial, en re 
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el turno 
prim ero, a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia provincial de Córdoba, 
vacante por. pase a la carrera  fiscal de 
D. Tom ás García, a D. Manuel Gon
zález Alegre y Ledesma, Juez de p r i 
m era instancia e instrucción de Ciu
dad Real, que ocupa el núm ero 1 del 
escalafón entre los de su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E s c a r t ín .

De conform idad con lo prevenido 
en el artículo  43 de la  ley adicional 
a la Orgánica del Poder, judicial, en 
relación con el 8.° del Real decreto 
de 24 de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over en el tu rno  
tercero a la plaza de M agistrado de 
la A udiencia prov incial de A lm ería, 
vacante p o r pase a la ca rre ra  fiscal 
de D. V icente Sales, a D. José Po
zuelo y Odiando, Juez de p rim era  
instancia e instrucción del d istrito  
del Norte, de Alicante, que ocupa el

núm ero 1 en el escalafón de anti-í 
güedad de servicios en la  ca rre ra  en
tre  los de su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de? 
Junio  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E s c a r t ín .

De conform idad con lo prevenido, 
en el artículo  43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turno  
cuarto  a la plaza de M agistrado de 
la  A udiencia provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, vacante por t r a s 
lación del electo D. José Antonio de 
la Campa, a D. Federico Campos 
González, Juez de p rim era  instancia  
e instrucción de Lorca, que ocupa el 
núm ero 1 en el escalafón en tre los de 
su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio  de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracís y Justicia,

Galo P o nte  E s c a r t ín .

A propuesta del M inistro de G ra
cia y Ju stic ia  y de acuerdo con Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en ap robar los pliegos de 
condiciones p a ra  con tra ta r, mediante, 
subasta pública, por tiem po de cua
tro años, el sum in istro  de v íveres 
p a ra  los reclusos en las P risiones 
provinciales dé Bilbao y La C oruña 
y R eform atorio de M ujeres de Sego- 
via y sus respectivas enferm erías, 
pudiendo delegar el M inistro de G ra
cia y  Ju stic ia  todo, lo relativo  a este' 
servicio en el D irecto r general de 
Prisiones.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio  de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo P o n t e  E s c a r t ín .

De conform idad con lo dispuesto  
en el Real decreto concordado de 6 
de D iciem bre de 1888,

Vengo en nom brar p a ra  la Canon
jía  vacante eñ la Santa Ig lesia Me
tropo litana de Santiago, po r prom o
ción de D. Justo  Rivas, a D. F e rn a n 
do Peña Vicente, único propuesto por 
el T ribunal dé oposición-

De conform idad con lo prevenido 
$n el artículo  43 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, en r e 
lación con el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiem bre de 1889,

Vengo en prom over, en el turno 
tercero, a la p laza ' de M agistrado de 
la A udiencia provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por pase a la 
ca rre ra  fiscal de D. Manuel G anda- 
rias, a D. Nicolás José Company y 
Miguel, Juez de p rim era  instancia e 
instrucción d e ’ Reus, que ocupa el 
ilúm ero 1 en el escalafón de antigüe,- 
dad de servicios en la carrera  en tre  
los de su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo P o nte  E s c a r t ín .

De conform idad con lo prevenido 
en el artículo  43 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder jud icial, en re 
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en prom over, en el turno 
segundo, a la plaza de M agistrado de 
la  A udiencia p rovincial de Murcia, 
vacante por traslación  de D. José Ma
nuel Pedreira, a D. Mariano López 
Palacios y  Romillo, Juez de p rim era  
instancia e instrucción de Huesca, 
que ocupa el núm ero 1 en el escala
fón en tre  los de su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P onte  E sc a r t ín .
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Dado en Palacio a veinticinco de 
¡Junio de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

O a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR.: -Realizada por el Institu
to Nacional de Previsión la labor 
¡que le encomendó ia Real orden de 
9 de Agosto de 1(J07" de crear y or-, 
gañiz ai' el Montepío Marítimo Na
tional, faé constante y unánime .-as-, 
piración de la Marina mercante que 
dicha Institución viniese a depen
der del Ministerio de Marina, as-: 
¡piración que fué apoyada por el 
¡Pleno de la Junta consultiva de la 
Dirección general de Navegación, 
|n el que están representados to
lo s  les secLores de la Marina mer
cante nacional, e informada favo
rablemente por la nombrada D irec- 
|dón general do Navegación, por la 
^sesoría general de este Ministe- 
0 o ,  por el Ministerio de Trabajo, 
pom ercio e Industria y por el Con-: 
|ejo de Estado.

En su virtud, el Ministro que

Íinscribe, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Ministros, 
í ene el ti o ñor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec- 
0 de Decreto, 

i 1 Madrid, 23 de Junio de 1926.
| SEÑOR:
f ' A L. R. p. de V. M.,
]  H o n o r io  ü o r n e j o  y  C a r v a j a ly '
t ;  " REAL DECRETO
8|íA propuesta del Ministro de Ma-; 
ffiima, de acuerdo non Mi Consejo 
&  Ministros y conform e con el 
|pn«;eJo de Estado,
§'■ Vengo en decretar lo siguiente: 
jp lr t fo u io  i »  El Montepío Mari- 
Épto Nacional pasará a depender 
fji. la Caja central de Crédito ma-: 
jptimo.
V; Artículo 2.® Por el Ministerio de 
jijrabajo, Comercio fe Industria se

fEmitirán a la Dirección general de 
íavcgación- todos los antecedentes 
i  documentos relativos- ai m encio- 

pádo Montepío
Artículo 3.® La Caja central de 

Crédito marítimo, previo examen 
ffe aquéllos, propondrá en su día 
Suahto juzgue conveniente para el 
ÍÓgimen y funcionamiento del ex
presado Montepío Marítimo vacio- 
fial.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION

SEÑOR: Se ha recibido en este 
Ministerio la copia certificada del 
Reglamento de servicio anejo al 
Convenio telegráfico internacional 
de San Petersburgo, revisado por la 
Conferencia celebrada en París du
rante los meses de Septiembre y 
Octubre de 1925, con asistencia e 
intervención de los (Delegados de la 
Administración española, el Inspec
tor del Cuerpo de Telégrafos don 
.Antonio Nieto y Gil y el Subjefe de 
¡Sección del mismo Cuerpo D- Ga
briel Hombre y Clialbaud, designa
dos especialmente para esta com i
sión y quienes en las sesiones de 
la Conferencia defendieron bien y 
fielmente los intereses de España, 
¡interviniendo en las discusiones y 
¡reforma del articulado de dicho 
Reglamento.

Este nuevo Reglamento, según 
lo previsto en el Convenio de San 
Petersburgo, ha de ser ratificado 
previamente por los Gobiernos de 
las partes contratantes, y según lo 
convenido en París ha de comentar 
a regir desde 1.° de Noviembre del 
presente año, por lo que el Minis
tro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto, por 
el que se ratifica dicho Reglamen
to y se adoptan las medidas nece
sarias para su aplicación por la 
Administración española.

Madrid, 25 de Junio de 1926*
SEÑOR 

A L. R P. de Ah M„
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o

REALJOEGRETO
A ptVpuesíaT del Ministerio de la 

Gobernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo á® Queda aprobada y 

ratificada por lo referente a Espa
ña la revisión del Reglamento de 
servicio telegráfico internacional 
aprobada con fecha 2:9 de Octubre 
de 1925 por los Delegados de to
das las Potencias representadas ea 
la Conferencia teleirréfi^a interna

cional de París, con arreglo a loa 
artículos 15 y 15 del Convenio de 
San Petersburgo, para entrar en vi
gor el día l .G‘cle Noviembre del pre
sente año.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
la . Gobernación se remitirá al de 
Estado la copia del Reglamento an
teriormente citado, suscrita por los 
Delegados de las partes contratan-: 
tes y certificada conforme al ori
ginal, depositado en los archivos 
del Ministerio de Negocios extran
jeros de la República francesa. Por 
el Ministerio de Estado se tradu
cirá este Reglamento, se hará pu
blicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
se comunicará por vía diplomática 
al Gobierno de Francia la aproba
ción dada por el de España, para 
su conocimiento y el de los demás 
Gobiernos de los Estados contra
tantes-

Artículo 3;° La Dirección gene* 
ral de Comunicaciones cuidará de 
publicar cu castellano una edición 
del mismo Reglamento para su dis
tribución a todas las Oficinas tele
gráficas, y dictará cuantas regtis 
y  disposiciones estime convenien
tes, tanto en lo referente a la ad-1 
¡misión y curso del telegrama corno 
¡al ajuste de cuentas con las Admi
nistraciones interesadas, conducto
res internacionales y ordenación de 
todo el servicio internacional.

Da-cb} en P a l vedo a veinticinco dé 
Junio do mil novecientos veintiséis. '

ALFO NPO

2£1 MhjUírí» de la ■úú&ei'ñacién,
B e v e h ia v o  M a r t ín e z  A nido

EXPOSICION
SEÑOR: Disposiciones complemen

tarias al Real decreto de 3 de Nóyiem- 
bre de 1923, sin alterar el espíritu 
y  finalidad de este Cuerpo legal, que 
regula la actuación de las Juntas áñ 
Abastos, han introducido modiñcacio- 
iies en el régimen interno de los ser
vicios auxiliares, que para el buen or
den y mayor eioacia de los mismos 
conviene unificar y reglamentar, adap
tándolos al propio tiempo a las ins
trucciones y preceptos de carácter ge
neral que para todos los del Estado, 
en. cuanto a personal se reñere, de
termina la Real arden de la Preside#' 
cia del Consejo de Ministros de 25 de 
Diciembre último.

La inestabilidad de los principio# 
económicos y  la defectuosa organiza-- 
ción comercial obligan, a pesar de ls 
notable y satisfactoria «mejora fe si
tuación que han experimentado lo#
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asuntos de subsistencias, a continuar 
ejerciendo una constante vigilancia en 
í&l abastecimiento y  precios de los ar
tículos, a ñn de que, preveyando y 
^vitando las especulaciones, carestías 
^ bruscas oscilaciones en las cotiza»

. ¿piones, pueda mantenerse la concMia- 
4ión de intereses entre productores, 
Comerciantes y consumidores, y con
solidar aquellos favorables resultados.

La unidad de criterio, y  de acción 
:|e M ee neces arfe- miando, como abo
fa, mejora ba situación en el proble
ma de subsistencias, porque facilita 
la adaptación de procedimiento, 11- 
ipiitando la intervención a lo estric- 
iamente indispensable para mantener 
Cl conven i ente equilibrio, y dejando 
|a may'or libertad posible al comercio 
Jr circulación de productos.

Fundado en las anteriores •conside
raciones v autorizado por el Consejo 
Vfe Ministros, tengo la honra de so
ltóte r a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A Ib R. P. de V  M.,

Sevéh iano  Ma r t ín e z  An id o .

  REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go- 
^emación y de a&uerdo con Mi Con- 
ijlejo de Ministros,
; ¡Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Minis- 
de la Gobernación para proceder 

>8 la rorganización de los servicios de 
Abastos, adaptándolos a los Reales de- 
feetos de 9 de Julio de i  924 y 28 de 
Jebero de 1925, y a los preceptos ge- 
ybales establecidos en la Real orden 

la .¿Pnesiáenüia del Consejo de Mi- 
«íotros de 25 de Diciembre último, 
jHn que se produzca aumento en las 
plantillas generales de funcionarios 
.J|$l Estado.
.. Artículo 2.” Las plantillas que fije 
|j®ra los mencionados servicios ten- 
ipta invariablemente .carácter provi- 
®ona|, y se nutrirán con funcionarios 
Jfol Estado, de cualquier Ramo, de
biendo íser preferidos aquellos cuyas 
'«molones seari compatibles con las 

nuevamente se les confiera, bien 
atendido que éstas no implicarán 
IN fe a  ni derechos administrativos 
gilvos ni pasivos, que no da ni re- 
JOnooé este Real decreto.
^  Artículo 3.° Se faculta asimismo 

Ministro de la Gobernación para 
Bomferar, destinar y separar libre- 
®qnte al personal que, como resul- 
|tóo  Se la reorganización, haya de

Éedar afecto a los mencionados ,ser-

\tetícu lo i.° Q u e d a n  derogadas

cuantas disposiciones de carácter ge
neral o especial se opongan a lo pre
ceptuado en la presente.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 1
Ei Ministro de Gobernación, ;

Ss v e r i  ano M a r t ín e z  Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: A  invitación del Alcalde 
de Viélla, los Ayuntamientos -de Bet- 
lan, Vilach, Tredos, Ge 5 a, Escuñan, 
Arrós y V il a, B.agergue, Arties, Vi- 
lamós, Salardú, Bossot, Gausat, 
Las Bordas, Arr es y  Vi ella, todos 
del Valle de Arán, provincia de Lé
rida, acordaron en 24 de Marzo ni-; 
'timo constituir la “Mancomunidad 
forestal del Valle de Aran” , con el 
objeto de poder realizar los fines 
establecidos en el Real decreto de 
17 de Octubre de IRE5 y nombrar 
y costear un Ingeniero que form u
le el plan dasocrático de los mon
tes de su pertenencia,, de acuerdo 
con las facultades otorgadas a Jos 
Municipios por los artículos 6.°. 7.° 

JEsTatuto municipal f i a n 
te y 7." al 11 Tachisíve dpi Regla
mento de 2 de Julio do 1924 sobre 
población y  términos municipales, 
y conforme a los Estatutos aproba
dos por dichos Ayuntamientos, que 
¡comal expediente instruí lo /i! e fec 
to fueron elevados a .es-íe Minfete- 
b iopara  su ulterior sanción, previo 
cumplimiento de ios trámites esta
tutarios.

Remitido a in form e del Consejo 
de Estado, su piene, «en sesión de 
24 ufe Mayo último, lo  Mzo rn  d  
'sentido de que procede aprobar por 
Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros ios Estatutos de la 
Mancomunidad a que dicho expe
diente «  e re ñ ere, nonio rmando s e 
■con él parecer de la  Dirección ge
neral de Administración.

Por tanto, cumplidos los requisi
tos legales, el Ministro que suscri
be, de acuerdo ron el 'Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el s i
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R P de V. M.,

Be v Er ian o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la Go
bernación, ’

Vengo en aprobar los ...Estatutos

de .la “ Mancomunidad Forestal del 
Valle de Arán” , constituida en 24 
-de Marzo último por tos Ayunta
mientos de Viella, Beíian, Vilach, 
Tredos, Gesa, Escuñan, Arrós y V i- 
la, Bagorgue, Arties, Vitamos, Sa- 
ílardú, Bossot, Gausaeh, Las Bordas 
y Arres, de la provincia d-e Lérida, 
para .realizar los fines establecidos 
en el Real decreto de 27 ele Octu
bre de 1.9,25 respecto de Jos montes 
de su propiedad, incluso el nombra
m iento de un 'Ingeniero que formu
le el plan dasocrático de .los m is 
mo a.

Dado Til ¡R&lacro a véinticinooude 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALEG AS9
TE] Ministro, de la  Gobernación,

S e v e r ia n o  .Ma r t ín e z  A n id o ,

E sta tu tos de  la  m iacom u n idad  fo 
restal d e l  V a l l e  d e  A r á n  (L e 
rida ).

Articulo i.° Les Ayuntamientos de 
Viella, • Betl.au, Vilach, Tredos, Gesa, 
Escuñan, Arrós y Vita, Bagergue, Ar- 
ties, Vilamó-s, Saiardú, Bossót, Gau- 
sach, Las Bordas y A-rrés, se consti
tuyen en Mancomunidad para todos 
los fines de aplicación del Real decre
to de 17 de Octubre de .1,925, .respecto 
a ios montes de .su p.rqpiedad, die 
acuerdo con las ..facultades que para 
ello conceden a 'los Ayuntamientos los 
artículos 6.°, 150 en su caso 1.°, 153 en 
su caso 5.°, y 179 del Estatuto munici
pal y 74 del Real Recreto de 17 de Oc
tubre de 1925.

Artículo 2.° Esta MancomuBidatl 
tendrá, de afeuerdo con el artículo TÍ 
del Estatuto municipal, plena capa
cidad jurídica para el cumplimiento 
de sus fines y  se denominará Manco
munidad Forestal d.él Valle de Arán.

CAPITULO II 

Finos de la Mencomunidad

Artículo 2 Los finos de la Menc
munidad serán los siguientes:

$/) Formacdón -fe Todas clases üe 
planes, fm i dase oráticos ¡como provi
sionales, de los aprovechamientxm fo 
restales correspondientes a los montes 
de la propiedad fe  los Municipios 
mancomunados. Los planes dasonráti- 
cqs y  toda otra mejora se acamarán 
de común acuerdo en Junta general 
en su defecto, por sorteo,.

b) Defensa y fomento de toda la  
riqueza forestal que afecte d perte
nezca a los Municipios mancomunados.-

c) Nombramiento de personal ads
crito a los servicios mancomunados.

d) Deslinde dé Jos montes pcrlm 
necientes a los Municipios .mancomu
nados. cuando hubiere lugar .a ella.

e) Concesión délas aguas que naz
can en sus montes, así de riegos como 
de lagos., a Emú res as (vníuLcubuo* 
para su explotación a que”da d'ercdb.o 
el artículo 4Í del Real -dacrelo Re IV 
de Orluhre do 1925.

f) Concesión de terrenos forestales
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para explotaciones forestales o p a ra  
fom ento del tu rism o  y establecim iento de las servidum bres p rev istas en el 
artículo  40 del Real decreto ide 17 de O ctubre de 1925.

g) Organización de la ven ta de m a
deras procedentes de los m ontes de 
los M unicipios de la M ancomunidad, con el fin de sacar la m ayor u tilidad  
posible.

h Establecim iento de v ías de saca y cam inos forestales de toda clase, co
mo medio de m ejora de la riqueza fo
restal de los M unicipios m ancom unados.

i) Instalación m ancom unada dé 
establecim ientos industria les que te n gan relación con la explotación y apro
vecham iento de la riqueza forestal de 
los m ontes .de los M unicipios m ancomunados.

j) Aplicación de los im puestos de 
10 y 20 por 100 a que ise refiere el a r
tículo 28 del Reglamento de la H a
cienda m unicipal y em isión de em
préstitos p a ra  los fines de m ejora y 
explotación de la riquc/;a fo restal o de 
reconocida u tilidad  p ara  J a s  poblaciones, de acuerdo con lo preveniciq en el 
Real decreto de 9 del actual.

(CAPITULO III 
Plazo de constitución.

A rtículo 4.° La M ancomunidad se 
Jonstituye p o r plazo indefinido y se 
In tenderá  subsisten te  m ien tras los A yuntam ientos interesados no acu e l
le n  su disolución y no sea ésta ap ro - 
la d a  legalm ente.

CAPITULO IV
Codificación o disolución, de la Mancomunidad.

A rtículo 5.° La M ancomunidad p o - 
¿Irá acordar la modificación o adición 
de los presen tes E statu tos, así como la separación de cualquier A yunta
m iento asociado, siendo requisito  in 
dispensable p ara  ello, que así lo acuer
de la Ju n ta  de Delegados de la Man
comunidad, que este acuerdo sea ra t i
ficado por los A yuntam ientos manco
m unados y aprobados por la Superio 
ridad, de conform idad a lo estab le
cido en el artícu lo  9.° del E sta tu to  m unicipal.

N ingún A yuntam iento podrá solicita r  la separación d'e la M ancomunidad 
sin  h aber liquidado sus cuentas con 
la  m ism a y  abonado a ésta los saldos 
de que resu lte  deudor.

A rtículo  7.° En caso de disolución 
de la M ancomunidad se re p a rtirá n  a 
p ro rra teo , en tre  los A yuntam ientos y 
en proporción a la  riq'ueza forestal 
pertenecien te  a cada uno d'e ellos y a 
las m ejoras hechas en cada uno de 
los m ontes, las obligaciones pendien
tes, y en proporción a la riqueza fo
resta l de cada M unicipio, el capital 
existente, cuyas reglas de proporción, 
de conform idad a estas bases, estable
cerá ía Ju n ta  de Delegados exis.te.nte en el m om ento de ocu rrir esto hecho, 
la cual ac tuará  en caso necesario  como Comisión liquidadora.

CAPITULO Y
Recursos económicos de la Mancomunidad.

A rtículo 8.° La Hacienda de la 
M ancomunidad se fo rm ará con los siguientes m edios:

a) Los im puestos del 10 por 100 so
b re el valor de los aprovecham ientos 
y  del 20 por 100 de propios a que se 
refiere el artículo  28 del Reglamento 
de la Hacienda m unicipal, en cuanto 
sean cedidos po r el Estadio a favor de los Ayuntam iento*.

b) El tanto por ciento que la Man
com unidad señala sobre el valor de 
los aprovecham ientos forestales correspondien tes a cada A yuntam iento 
que no sean de uso vecinal.c) El tanto  por ciento que la Man
com unidad señale sobre cánones, in demnizaciones a perc ib ir por los 
A yuntam ientos m ancom unados por las 
concesiones de aguas de terrenos a 
que se refieren las le tras e) y f) del 
artícu lo  3.°

d) Las exacciones o contribucio
nes especiales que con arreglo al a r 
tic u le  d348 del E sta tu to  m unicipal es
tablezca la M ancomunidad por las 
obras, instalaciones de servicios de su 
dependencia o creación.

e) El arrendam iento  de los es ta 
blecim ientos industria les a que se re 
fiere la le tra  i) del artículo  3.°

f) Los arb itrios o im puestos que 
legalm ente establezca la M ancomuni
dad o au torice el Estado o cedan los 
A yuntam ientos.

g) Las rentas, productos o cupo
nes o intereses de bienes, títulos, in s
cripciones, créditos y demás derechos 
integran tes del patrim onio que vaya 
form ando la M ancomunidad en su 
desarrollo o procedentes de los esta
blecim ientos o servicios que de la 
m ism a dependan.

h) Las subvenciones legales o au 
xilios que se obtengan con cargo a los 
presupuestos del Estado, la Región, la 
Provincia u o tras M ancomunidades o 
que concedan em presas o particu lares.

i) E l repartim ien to  que en p ro 
porción a los aprovecham ientos fo
restales de cada Municipio, im ponga 
la M ancomunidad a los Á yuníam ien-

. tos asociados.
j.) Los demás medios o concursos 

que establezcan la M ancomunidad de 
acuerdo con el artícu?^ 10 del Regla
mento sobre población y térm inos m u
nicipales.

CAPITULO VI
Capitalidad de la Mancomunidad.
A rtículo 10. La M ancomunidad ten 

d rá Ju n ta  general de Delegados y una 
Comisión perm anente.

A rtículo 11. Será Presiden te de 
una y o tra  el Dcdegado del A yunta
m iento de Vielia, el cual, de confor
midad con el artículo  11 del E sta tu to  
M unicipal, o sten tará  la representación 
legal de la M ancomunidad.

Si la m ayoría de los Delegados se 
opusieran  a que el de Vielía fu era  
Presidente, este cargo será provisto  
en tre  dichos Delegados, como p rev ie 

ne el artícu lo  11 del Reglam ento sobré 
población y térm inos m unicipales.

A rtículo ,12. La Ju n ta  general dé 
Delegados j a  fo rm arán  los Alcaldes: 
de Jos A yuntam ientos mancomunado# 
o el Delegado que cada A yuntam iento designe.

A rtículo 13. La Comisión perman 
nen ie  se com pondrá de tres  Delegados* uno de los cuales será el mismo Pros 
sidente y los otros dos se elegirán porj ¡a Ju n ta  general de entre los Delega-’ 
dos que constituyan la m ism a.

A rticulo 14. La p rim era  elección; 
de esla Comisión perm anente se ve-i 
rificará en la sesión en que Se coqstL 
tuyan los A yuntam ientos en Mancó-* 
m unidad p ara  su funcionam iento, uñ$ 
vez que sean aprobados estos E s ta te  
tos po r la Superioridad y las sucesi*? 
vas elecciones se verificarán  anual-: 
mente, en la p rim era  quincena del 
año económico, en la sesión que paral 
ello deberá convocar el Sr. Presidente^

A rtículo 15. Las funciones de lal Ju n ta  general y de la Comisión per
m anente se acom odarán, en cuanto a' 
las m aterias p riva tivas de laMüümp&¿_ 
tencJa de la Mancomunidad, a lo es* 
tablecido por el E sta tu to  M unicipal 
p ara  el régim en de los Municipios, 
sustituyendo la Ju n ta  general al 
A yuntam iento pleno, y la Comisión; 
perm anente de la M ancomunidad a lá 
Comisión perm anen te m unicipal.

A rtículo 16. El P residen te de la1 
M ancomunidad tendrá todas las a t r i 
buciones y facultades que le concede! 
el artículo  11 del Reglamento sobre 
población y térm inos m unicipales ‘y 
ejercerá por sí sólo, sin  necesidad dé 
acuerdo de la M ancomunidad, la re
presentación de ésta ante los Tribu-, nales, A utoridades, Corporaciones y 
oficinas de cualquier clase.

A rtículo 17. La Mancomunidad 
tendrá  un Secretario , que lo será á lá 
vez de la Ju n ta  general y del Consejo perm anente; un  Contador In terven tor 
m unicipal, un  D epositario  y un _In* 
geniero munic-ipal de Montes p ara  los' 
servicios forestales m ancom unados y, 
adem ás los empleados técnicos y ad
m in istrativos que el desarrollo de los 
servicios y el buen régim en de los 
m ismos exijan.

A rtículo 18. El funcionam iento de! 
la Ju n ta  general y de la Comisióií 
perm anen te se adaptarán  a lo esta
blecido. por los organism os m unicipa
les en los artículos 124 y siguientes 
del E sta tu to  M unicipal, si bien la Com isión perm anente no tendrá obliga
ción de reu n irse  más que una vez al 
mes, sin perju icio  de las convocato
rias  ex trao rd inarias.

A rticulo 19. La Ju n ta  general es
tablecerá un Reglam ento interno pará 
el funcionam iento de la Mancomuni
dad y la organización de los servicios 
man rom uñados, dentro de las normas 
establecidas por estos E sta tu tos y de 
acuerdo c-m las prescripciones del Es
ta tu to  m unicipal, Reglam entos anexos 
al mismo y dem ás disposiciones com
p lem entarias dictadas por el Gobierno.

A rtículo 20. La Ju n ta  general dis
cu tirá  y ap robará anualm ente su presupuesto de gastos e ingresos, adap
tándose así, en cuanto a su formación, 
como en  cuanto a la recaudación, dis-
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tribución, defraudación y prescripción de los ingresos de la Mancomunidad, contabilidad y cuentas dcr ésta a las .disposiciones contenidas ercel libro 11 del Estatuto municipal y los Reglamentos anexos al mismo.Artículo 21. La Mancomunidad, ‘puf medio de su Ingeniero municipal, formará el inventario de los montes pertenecientes a cada uno de los Municipios, consignándose cuantos antecedentes puedan reunirse respecto a la extensión, riquéka^y naturaleza y demás datos pertinentes de- cada uno de los m ontes/inventario cpie se conservará en el Archivo de la Ma'nco- ’̂ m unidad y del que se facilitará copia a'Mos Ayuntamientos asociados en cuanto a los montes de su pertenen
cia.Aprobado por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación; conforme con el dictamen 
del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación, y en su nom
bre -y- representación a la ^Dirección 
general de Comunicaciones, para ad
quirir a la Sociedad anónima española 
Siemens y Halske cuatro instalaciones 
completas del aparato rápido automá
tico Siemens, con montaje en dúplex, 
entregadas funcionando definitivamen
te a la velocidad de 600 signos por mi
nuto en dúplex y 900 signos en sen
cillo, en líneas telegráficas de carac
terísticas eléctricas análogas a las de 
Madrid - Barcelona y Madrid - Cádiz, 
donde alcanzaron estas velocidades en 
las primeras pruebas efectuadas, por 
la cantidad total de 166.800 pesetas; 
considerándose comprendida esta con
tratación en el artículo 55, apartado 
segundo de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911, vigente.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S ever ja n o  Ma r t ín e z  A n id o .

 MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En virtud de los servicios prestados 
a la agricultura, que constituyen mé
ritos extraordinarios,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la- Orden civil del Mérito Agrícola, li

bre de gastos, a D. Joaquín Velasco.
Dado en Palacio a veinticinco de 

Junio de mil novecientos veintiséis.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

En virtud de lo dispuesto en los 
números 8.°, 9.° y 10 del Real decreto 
de 1.° de Diciembre de 1905; a pro
puesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. Salvador Corbella Alvarez.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis,.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

En virtud de lo dispuesto en el nú
mero 11 del Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1905 y en el artículo 3.° 
del Reglamento de 9 de Febrero de 
1906; a propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de 'Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. Alejandro Palomar de la Torre.

Dado en Palacio a veinticinco de- 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r é n .

En virtud de lo dispuesto .en los 
números 9.<>, 10 y 11 del Real decreto 
de 1.° de Diciembre de 1905, a pro
puesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. Enrique Puig Jofré. >

Dado en Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

En virtud d-e lo dispuesto en los 
números 2.°, 8.°, 9,° y 10 del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905 
y en el artículo 3.° del Reglamento 
de 9 de. Febrero de 1908,. a propues
ta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder ia Gran Cruz

de la Orden civil del Mérito Agríco- 
la a D. Raúl M. Mir y Comas.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n . . , c . -

P R ESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.)> 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer que el Topógrafo Ayu
dante D. José Iglesias vaya-a-Altean-: 
te en comisión del servicio, cuya du
ración no podrá exceder de quince 
días, y con derecho a dietas, y a las 
órdenes del Ingeniero Geógrafo don 
Luciano de Estremera instale los ma
reógrafos de “Sifón” en la E stación•* 
mareográñea de dicha capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 25 de Junio 
de 1926. m

F. O,,
El Inspector general de Cartografía,ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL. ORDEN

Ilmo, Sr.: Publicado el Real decre
to de 21  del corriente mes .{Ga c e t a  
del 22), reduciendo desde el 1.® del 
mes de Julio próximo en 40 el nú-: 
mero de Juzgados de prim era instan
cia e instrucción, se hace preciso 
determinar la situación legal en qué 
por efecto de esa supresión han do 
quedar los Médicos forenses y de la 
Prisión preventiva adscritos a esos 
Juzgados y regular al propia tiempo 
sus derechos a ocupar las vacantes 
de su categoría que se produzcan, 
para lo cual,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los Médicos fo
renses y de Iá Prisión preventiva: 
que sirven en los cuatro Juzgados Se 
prim era instancia _e instrucción de 
categoría de ascenso y en los 86 de 
entrada, . suprimidos por el citado 
Real decreto de 21 del corriente mes, 
queden desde el día 1.° del próximo
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‘píes de; Julio eíí situación de exce
dentes, con derecho a ocupar por or-, 
Sien de antigüedad en su categoría 
Jas yac-antes de ésta que se produz
can. Al efecto, todas las. vacantes de 
ja categoría de los excedentes, se 
[anunciarán para su provisión -en la 
G a c e t a . i>e Ma d r id  éntre los que en 
¡tal caso se encuentren antes de ha
berlo al turno que corresponda.

Lo qué de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
élaos años. Madrid, 26 de Junio 
de 1926.

PONTE
¡Señor Director .general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN CIRCULAR 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que dudante m i ausén
te la  de esta Corte quede encargado del 

despacho ordinario de los asuntos de 
jésíe Ministerio el General de división, 
director general de Preparación de 
Kampaña del mismo, D. Juan Cantón- 
Zalazar y Zaporta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
p i  conocimiento y demás efectos. 
|>ios guarde a V. ,E. muchos años, 
íkadrid, 26 de Junio de 1926.

DUQUE DE TETUAN
¡Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ORDEN 
Ilmos. S res .A ten d ien d o  a p e ticio- 

Jsés razonadas, formuladas ante este 
jfámiéterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
M en disponer lo siguiente: ' 

i¿® E l plazo que él apartado a) 
M  primera disposición transitoria 
ffe l Reglamento de 30 de Marzo de 
%9Z§ concede para presentar a ins
cripción en el Registro de arrenda- 
ftoietítos o toma de razón en el res
pectivo Juzgado municipal los con
tratos en que la renta anual pactada 

declarada exceda de 5.000 pesetas, 
obéda ampliado, sin más prórrogas, 
fcísta  el día 31 de Julio próximo in -  
$ ü siv e .

No s i  exigirá multa por de- 
f ic to  u omisión en el uso del T im - 
§r$  del Estado que afecte a los con- 
j|tí£$os de arriendo comprendidos en 

aludida disposición primera tran- 
íitor ia  del citadp Reglamento, siem 

pre que aquéllos sean presentados 
para su inscripción en él Registro 
correspondiente., o para su toma de 
razón en el Juzgado municipal res
pectivo, dentro de los plazos señala
dos, con la ampliación que en el nú
mero primero -de esta Real ordeft se 
establece respecto de los contratos 
en que la renta exceda de 5.000 pe
setas.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos ¡años. Madrid, 25 
de Junio de 1926.

. -OÁLW  S0TELÜ  
Señores Directores generales de Pro

piedades -y 'Contribución territorial 
y del Timbre, Cerillas y  Explosivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: V isto el Real decreto  

fecha. 23 de los corrientes, en v ir 
tu d  del que se restablece él año 
natural para los servicios del E s
tado, y  v ista  la Real orden del día 
24, d irigida por el M inisterio de 
Hacienda a los Delegados del ramo 
en las provincias, dictando norm as 
para acom odar los servicios eco
nóm icos de los Ayuntam ientos a 
partir de 1.° de Enero próximo y 
durante el segundo sem estre  del 
'corriente año.*.Considerando que es de perfecta  
aplicación  a las D iputaciones pro
vinciales cuanto .se ha dispuesto 
para los Ayuntamientos, conforme 
al artículo 19.3 del E statuto provin
cial, en relación con el 292 del m u- 

mi cipa!,
’S. M. el R ey (q. B. g .) <se- ha «servido 

•resolver que la s  D ipu tacion es pro
v in cia les ordenen sus ga stos  e in 
g reso s  desde 1*° de Julio  venidero  
a lo  dispuesto  en la  Real orden dé 

2 4  del presente m es, publicada e n  
la Gaceta del 25, ¿cuyas C orporacio

nes podrán ¿optar por cualquiera de 
Jas tr e s  so lu cion es que adm ite la  
regla  segunda de dicha Soberana  
disposición .

De Real orden do d igo  a Y . ¿L pa
ra su  conocim iento y efectos con
sig u ien tes . Dios guarde a V. I- m u
chos años. Madrid, 2 6  de Junio dé 
19 2 6.

M ARTINEZ ANIDO 
.Señor D irector g en era l (de. .Admi-: 

nistración.

Ilm o. S r .: Con arreglo a 1 artículo  
33 del R eglam ento de 7  de Sep t i c t e  
brjs de 1918 y al apartado 8.° de la

Real orden de 12 de Diciem bre de 
1924,

’S. M. el R ey (q. D. g,) se ha servido 
¡conceder un m es de licencia  por; 
enfermo, con abono de sueldo en

tero, a Lázaro Navarro Bautista, 
Portero cuarto adscrito a la Esta-í 
ción. central de T elégrafos, -debien-3 

.do contarse desde el día 10 del ac
tu a l.

De Real orden lo  digo a V. T. pa-? 
.ra su conocim iento y efectos, con; 
Inclu sión  del oportuno expedienté^ 
Dio.g guarde a V- I. m u ch os años’. 
Madrid, 26 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señores D irector general de Gomu-s 

nieaciones, Ordenador de Pagoé 
de la P residencia del Consejo de; 
M inistros y Habilitado de este MU 
n isterio .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

lim o. Sr.: Teniendo en cuenta la 
perfecta organización del XTV Con
greso G eológico Internacional cés 
lebrado con extraordinaria brillan-: 

te z  én ésta  Corte durante el m eí 
de Mayo últim o, C ongreso cuya 
im portancia ha quedado b ien  pa-: 
ten te por Ia cantidad de naéionéí 
que enviaron al m ism o sus 'Dete  
gadog oficiales, por el núm ero, au
toridad y com petencia de los coife 
g r e s is ta s  -nacionales -y exfranjerosV 
por el alto interés científico e t e  
du stria l de tas excu rsion es reálD 
zades y por la trascendencia de Ies 
tem as que fueron objeto de deli
beración , y  siendo de recon ocer 'él 
célo, actividad y  p eric ia  con que la 
Junta organizadora del m ism o  lie-: 
‘vó a cabo su drfíeil c  Importante' 
m isión , coronada por él éxito más' 
sa tis fa c to r io  y  com pleto.

M. «él Ruy (q. D. gó %a tenido 
a Men -disponer «sé den la s  gracia! 
al Presidente de dicha Junta doñ 

César Rubio y  Muñoz, Secretario 
I> E nrique Dupuy de Lom e y Vo
cales D. José  Ruiz V aliente, flon 
Eduardo Gullón, D. V icente Kinder 
lán, D. Lorenzo A lonso Martínez, 
D. Pablo Fábregas, D. Antonio Ma-: 
rín Hervás, señ or  M arqués de la 
Vega Inclán, D- Mariano Faura y 
Sanz, D. Lucas Fernández Navarro; 
D. Eduardo Hernández Pacheco* 
D. José  de El ola y D. V icente Ih- 
glada D ’Ors, insertán dose ésta  Real 
.orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo .a V* I. j t e  
ra su conocim iento y satisfacción 
de lo s  in teresad os. D ios guarde %
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V. I. m uchog años. Madrid, 26 de 
punió de 1926.

BENJUMEA
|3eñor Jefe de la Sección de Minas 

Industrias Metalúrgicas-

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HACIENDA PUBLICA
, *■". m m m m m  ¡p u & u o a  ~
por providencia de asta, fecha he 

icordado' llamar y emplazar a D. E nv
ío Gómez Suárez, o a sus herederos 
jn su caso, para Que comparezcan en 
í&te Tribunal -en el plazo de quince 
lías, por sí o por medio de persona 
Autorizada al efecto, ¡a contestar un 
¿Aparo de la cuenta de Tesorería de la Intervención central de Hacienda, 
correspondiente al mes- de Agesto 
de ¡liOlld, que a •dicho señor afecta, ro n ' 
Apercibimieiu.o de que si no lo veri

fica le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Madrid, S de Junio de 1-920.— El 
Magistrado Jefe del despacho, Hodri- 
go Díaz.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy, para la adquisición y amortiza
ción de la  Deuda perpetua .al 4 ¿por 100 
interior, ha sido declarada desierta 
por falta de lidiadores^

Madrid, 26 de Jupio húe' 1926.—-E1 
iDii c  ̂t y? general, Uarlos G-aamaño.

Señalamiento de pagos para la próxi-  
ma semana.

'Está 'Dirección general La acordado 
que en los días 1, 2 y 3 del próximo 
mes ele Julio se entreguen, por la Caja 
de la misma, los valores consignados 
en -señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos y, además, los

comprendidos en las facturáis siguí en-, 
tes:

Pagos de créditos de '-Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid y por giro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente., con arreglo al Real de
creto de - 18 do Octubre de T915, que 
se consignan en :u relación que ál fi
nal se inserta.

Entrega do títulos de la Deuda per
petua ai 4 por 1G0 exterior, domicilia
da en España, do la emisión de 1024, 
procedentes já&' renovación ele la de 
igual clae<" emisión 1891, hasta la 
fgMu2a número 3.559.

Idem de títulos de la Deuda peipe- 
tua *ai 4 par iO‘0 interior, emisión de 
1919, *hasta la factura número 23,995.

Idem de lítalos dé la Deuda amorti- 
zabie del 5 por 100, emisión de 1917, 
hasta la factura número 2.060.

Idem de títulos de la  Deuda perpe
tua al 4 p or  100, emisión de 1919, por 
<canje dé las carpetas provisionales de 
igual renta y clase, hasta la factura 
número :4.7*5h.

Madrid, 26 de Jpnio de 1925.—E l Di* 
rector general, Garlos Gaamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presenta ¡as a! cabro en .eí turno pr.efertífte nua han de satiáíacexse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real -decreto 'de 28 de Octubre de
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21,00
13,(0

Baleares. ........... J
Idem , , , . , , . . . .  . . . . . . 1

Do s Expósito ..«.n <« 
jLúmeBaDguer S);ón., .............. .... ... .♦, ¡

***»■■ n ----- L OMi.......................... ....... 1 7 188,50

J- «adricUó ce Juni0 do TS25— El Director ¡general, Carlos ..GaamaSo..

MINISTERIO DE FOMENTO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

P U B L I C A S
AGUAS

Excmq, Sr ' Examinado el .expe

diente in coado a  Instancia - t e  
Venancio Sáchez llam os, pidiendo 
concesión  de un aprovecham iento 
hidráulico del r io  Guadiana, con 
destino a producción  de fuerza m o

triz, -en térm ino m unicipal de Bo-: 
zuoio de Calátrava: 

fie  cuitando que a tos  efectos or
denados p or L ea l decreto do ‘5 de 
Sepfiemlore de 1918, fueron inser
to^ los .^nuncios correspondientes
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en los Boletines Oficiales de la provincia de 8 de Febrero y 13 de Marzo de 1922. D uran te el plazo dado llamando a concuro de proyectos sólo fué presentado uno por el pe-: ticionario, con tra el cual ninguna reclamación obra en el expediente:Resultando que la Je fa tu ra  de la División hidráulica del Guadiana inform a que el aprovecham iento en proyecto quedaría notablem ente afectado, por las obras h idráulicas del plan del Estado, de aguas a r r iba, si llegaran a realizarse, y muy directam ente por el canal de Picón, que figura en el plan con el n ú m ero 197; en consecuecia, propo^ ne se incluya una condición con el contenido del párrafo  tercero deí Real decreto de 25 de Abril de 1902:Resultando que la Je fa tu ra  de Obras públicas inform a favorablem ente lo solicitado, con sujeción a las condiciones que m enciona, y con ésta se muestran de acuerdo el Consejo de A gricultura, Comisión provincial y Gobierno civil:Visto que niiíguúa redlamaciión obra en el expediente y son favorables ros inform es em itidos:Considerando que el expediente ha seguido la tram itación  ordenada,B. M. el Rey ( q . ’D. g.) fía tenido a bien disponer se acceda a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.* Be autoriza a D. Venancio Sánchez Ramos para aprovechar las aguas del río Guadiana, en término de Pozuelo de Calatrava, en usos industriales, con arreglo al proyecto que sirve de base a su petición, suscrito en 10 de Febrero de 1922, en cuanto Ho se modifique por las conclusiones que siguen.
2.a El volumen máximo que se po- ’ér-á derivar será de 10-000 litros por segundo. Deberá darse a las aguas «ntrada por Salida, ^  qu^da prohibido alterar^ su coniposición y  pureza. La Administración se reserva el de-v recho de obligar en cualquier momento a la construcción de un módulo que limite el caudal derivado al Concedido.
3.a La coronación de la presa quedará a 62 centímetros más baja que la coronación de la pila del puente de Villarreal más próxima a la m argen izquierda del río y en la parte aguas arriba de la misma.
4.a Be otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco años, contados a partir de la fecha en que sé autorice su explotación total o parcial. Pasado este plazo revertirá al Estado, libre de cargas, como preceptúa el Real decreto de 10 de Noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta, así como a la Real orden de 7 de Julio de 1921 y a lo dis

puesto en los artículos 2.¿, 4.° y 6.« del Real decreto de 14 de Junio deí mismo año.
5.a Las obras empezarán en el plazo de un año, a partir de la fecha de publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  dé esta concesión, y deberán quedar terminadas a los tres años, a p artir  de la misma fecha.6.a Queda sujeta esta concesión 4

las disposiciones vigentes sobre protección a la Industria nacional, Contrato y Accidentes del trabajo y demás de carácter social.7.a Be ejecutarán las obras bajo la inspección y  vigilancia de la Jefatu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario los gastos que por aquélla se originen.Una vez terminadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento y recepción, levantando acta, en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se consignen en ella los nombres de los productores españoles que- hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección general de Obras públicas.- 8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes que sean necesarios para la conservación de carreteras, en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de la. concesión.9.a El depósito constituido quedará  como fianza a responder del cumplimiento de esas condiciones, y será devuelto después de aprobar el acta de recepción.10. Se otorga esta concesión, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.•11. Si la obra proyectada resultara  incompatible con alguna de las que constituyen el Plan aprobado por Real decreto de 25 de Abril de 1902, y hubiera de anularse en los d!iez prim eros años siguientes a la fecha del otorgamiento, el concesionario sólo tendrá derecho a percibir el importé de las obras ejecutadas, sin que por concepto alguno pueda reclamar in- demnización de ninguna clase.12. Se cófícede la ocupación del dominio público necesario para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad correspondiente, una vez publicada esta concesión.13. Caducará la concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándoee aquélla según los trám ites señalados en la Ley y Reglamento de Obras pú
blicas.Y habiendo aceptado él concesionario las precedentes cdhdic-ione§ y remtido póliza de cien pesetas, de acuerdo con lo qué dispone la ley del Timbre, y el del recargo provincial del 10 por 100, de Real orden comunicada lo partiepo a V. E. para su conocimienjto, el del interesado y demás efectos, con publicación en él Boletín Oficial de esa provincia.»

Dios guarde a Y. E. muchos añqs. Madrid, 24 de Junio de 1926.—El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real.

DIRECCION  GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN
S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer^ do con lo propuesto por esta  Di^ rección general, ha dispuesto apro.^ bar el acta  de subasta celebrad^ el día 1.° del actual, para  la eje-i rución de las obras de construc* ción de edificios de viajeros de laj estación de Murcia a Molina y dé E l Niño a Caravaca, del fe rrocarril de F ortuna  a Caravaca y ram al dé Muía a Murcia, provincia de Mur< cia, y cuyo presupuesto  de contra^ ta  es de 672.377,93 pesetas, y que] se adjudiqué el rem ate definitiva-: m ente a D. José Ibáñez Jim énez,; por el precio de su proposición, dé,' 571.525 pesetas, participándole al proponente la obligación en que se encuentra de constitu ir el depósito del 10 por 100 del im porte del: presupuesto  de contrata , antes dé o torgar la escritu ra  y de otorgar la escritu ra  de con tra ta  den-4: tro  de los tre in ta  días siguientes a p a rtir  de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  está adjudicación, pagando los gasto# de inserción de anuncios en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de la provincia de Murcia.Lo que comunico a Y. S. para su 'conocimiento y el del interesado.- Dios guarde a Y. S. m uchos años.; Madrid, 24 de Junio de 1926.— El Director general, Faquineto.Señor Ingeniero Jefe de los Ferroeá-?
rriles del Centro y Sur.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer- do con lo propuesto^ por é s ta  Di-: rección general, ha d ispuesto apro^ bar el acta  .de subasta  célebradft el día 1.° del actual, para  la eje-: cución de las obras de los muelles, cocheras y demás edificios, sin los' dé viajeros, del ferrocarril de Fortuna a Caravaca y ram al de Muía a Murcia y cuyo p resupuesto  de con*? tra ta  es de 1.832 893,80 pees tas. y que se adjudique el rem ate deñ- nitivaníiente al Sr. D. José Iháñez', por el precio de su proposición, de 1.557.960 pesetas, participándole al proponente la obligación en que sé encuentra de constituir el depósito dé* flnitivo del 10 por 100 del importe dél presupuesto  ae contrata , antes dej otorgam iento de la esc ritu ra  y dé o torgar la esc ritu ra  de con tra ta  deií^ tro  de los tre in ta  días siguientes a p a rtir  de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  está adjudicación, pagando los gastos de inserción de anuncios en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de la provincia dé Murcia.Lo que comunico a Y. S. para su conocim iento y el del interesado.- Dios guarde a Y. 8. m uchos años- Madrid, 10 de Junio de 19¿6. — F1 Director general, Faquineto.Señor Ingeniero Jefe de los Ferrocá- 

railes del Centro y Sur.


